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4 . Anuncio s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA h) Expediente núm. AT 12 .174 . d) Finalidad :
COMERCIO Y TURISMO i) Técnico autor del proyecto : Electrificación grupo de vivien-

Don Arturo Maira Rodríguez . das .
Autorizaciones administrativas

de Instalaciones eléctricas

40 Visto el expediente incoado
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Factoría de Subsistencias de la

Armada .
b) Domicilio :
Avda. Reina Victoria, 25, Carta-

gena .
c) Lugar de la instalación :
En la misma dependencia .
d) Finalidad :
Aumento de potencia de centro

de transformación .
e) Características :
El centro de transformación es

tipo I Conexión DB piraleno, rela-
ción de transformación 20/11 KV,
398-230, potencia de 315 KVA . Am-
perios 9, 1/16, 55-458-791, tensión
C.C. 4,13% .
f) Procedencia materiales :
Nacional :
g) Presupuesto :
2.080.690 pesetas .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 16 de diciembre 1983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

41 Visto el expediente incoado
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Promociones Coimbra, S . L .
b) Domicilio :
Calle Cánovas del Castillo, 30,

Jumilla (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Calle Pablo Picasso, s/n ., térmi-

no de Jumilla .

e) Características :
Centro de transformación de ti-

po interior, relación de transfor-
mación 20 .000/380-220 V y una po-
tencia de 400 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
4 .888.525 pesetas .

h) Expediente núm. AT 12.176 .

i) Técnico autor del proyecto:
Ingeniero Industrial Federico

Molina Sánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 19 de diciembre 1983.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción.

H . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 5811

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativ a
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
RAMIPER, S. L .
b) Domicilio :
Paraje Macercava F . El Plantel

(Abanilla) .

c) Lugar de la instalación:
Paraje Macercava F . El Plantel .
d) Término municipal afecta-

do : Abanilla .
e) Finalidad :
Elevación de aguas .
f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en línea de H .E . y final en CT,
tendrá una longitud de 90 metros,
tensión de suministro 11/20-398/
230 V, conductores Lac-28/2, aisla-
dores Cadenas E-1 .503 y aislado-
res Arvi-32 .

Centro de transformación con-
vencional, relación de transforma-
ción 11/20-398/230 V y una poten-
cia de 50 KVA .
g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
1 .098.760 pesetas .

i) Expediente núm. AT 12 .116 .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial don Federi-

co Molina Sánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 16, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio .

Murcia, 25 de octubre de 1983.-
El director provincial .


